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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS VILLA RODRIGUEZ y OTROS 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL SANTA MARIA DE MOMPOX 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00121-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ordinario laboral de la referencia, 

informándole que se encuentra para aprehender su conocimiento y admisión de 

conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS y ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 27 de noviembre de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISIETE 

(27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda ordinaria laboral de la referencia. 

 

El Art. 25 de la obra adjetiva del trabajo y ley 2213 de 2022, consagran, toda una 

serie de requisitos que debe cumplir la demanda. Revisada la presente, el 

despacho observan las siguientes inconsistencias:  

 

De acuerdo entonces a factores orgánicos, y funcionales en el sector oficial, 

partiendo de la naturaleza jurídica del ente empleador, y las funciones cumplidas 

por el servidor o servidora, en este caso, pese a invocarse la existencia de un 

contrato de trabajo, las señoras MANOLIS MENESES AGUADO y SANDRA HERRERA 

CAMPO  se desempeñaron como AUXILIAR DE ENFERMERIA y ALMACENISTA, 

respectivamente, los mismo cargos no encajan dentro de las condiciones de una 

trabajadora oficial, lo que se traduce en que las mismas fueron empleadas 

públicas. 

 

Respecto a las pretensiones de las señoras MANOLIS MENESES AGUADO y SANDRA 

HERRERA CAMPO, existe una indebida acumulación, toda vez que de esta conoce 

el juez administrativo Art. 13 C.P.L y no este despacho judicial, por lo que debe 

adecuarse la demandan excluyéndolas. 

 

No aporta el canal digital o correo electrónico, por donde se les notificara a los 

testigos. 

 

No aporta constancia de envió de copia de la demanda y sus anexos a los 

demandados (art. 6 ley 2213 de 2022). 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda.  

 

SEGUNDO: No reconocer personería jurídica a la Dra. Luz Marina Gaviria Ochoa, 

por lo considerado. 

 

TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que el defecto sea 

subsanado, so pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 53 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CRISTINA CASTRO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL SAN FERNADO 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00145-00 

 
Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ordinario laboral instaurado por CRISTINA CASTRO 

RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, contra ESE HOSPITAL LOCAL SAN FERNADO, asignado por 

reparto bajo el radicado No. 13-468-31-89-001-2023-00078-00, informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS y ley 2213 de 

2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 27 de noviembre de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

El artículo 25 del Código procesal del trabajo, enlista, los requisitos formales de la demanda.   

 

Sin embargo, así se reúnan, el operador jurídico no puede perder de vista el cumplimiento de los 

demás presupuestos procesales.  Esto, con el fin de evitarse futuras excepciones previas, nulidades o 

inhibiciones.  

 

Las reglas de competencia si bien han sido definidas por diferentes factores, la jurisdicción por así 

hablarlo en sentido amplio, de igual forma ha fijado, estatutariamente, los lineamientos jurídicos 

suficientes para desprender y distribuir, la administración de justicia en cabeza de determinados 

jueces de la república –ordinarios, especiales, etc. 

  

De acuerdo entonces a factores orgánicos, y funcionales en el sector oficial, partiendo de la 

naturaleza jurídica del ente empleador, y las funciones cumplidas por el servidor o servidora, en este 

caso, pese a invocarse la existencia de un contrato de trabajo, la actora fue vinculada legal y 

reglamentariamente mediante resoluciones de nombramiento y posesiones respectivamente en 

cada uno de los cargos desempeñados  lo que se traduce en que la misma fue empleada pública, 

ya que por su labor de JEFE DE CONTROL INTERNO y JEFE DE PRESUPUESTO, no encajaba dentro de las 

condiciones de una trabajadora oficial. 

 

Esto por cuanto de acuerdo a la ley 10 de 1990 Art. 26, que contempló la clasificación de los empleos 

en las empresas sociales del Estado, su parágrafo fue determinante cuando expresó, que solo eran 

trabajadores oficiales aquellos que no cumplieran un cargo directivo, y desempeñaran tareas de 

mantenimiento de la planta física o, de servicios generales.  

 

Es que el principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades conlleva a que sea el juez 

natural, quien determine el fondo del asunto, lo investigue, y en este caso, por lo visto, todo conllevaría 

finalmente a calificar a la servidora como empleada pública.  Someterla a esta especialidad, sería 

dispendioso para la usuaria e ir en contravía a su vez, de principios rectores como son: los de 

celeridad, y economía procesal.  

 

Son estas razones las que implica a que este operador jurídico considere, que carece de jurisdicción 

y competencia, y en esa medida se dispondrá rechazar IN LIMINE la demanda, remitiéndola a los 

Jueces Administrativos del Circuito de Cartagena-Reparto, con el fin que le impriman el trámite 

correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se dispone:  

 

1º.- RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2º.- Remitir la actuación a la Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena, reparto, con 

el fin que le impriman el trámite correspondiente.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 53 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 

 

 

 
 



DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

  

1 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: YOJARY VELILLA BARBOSA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00146-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral de la referencia. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 27 de noviembre de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISIETE 

(27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por YOJARY VELILLA BARBOSA en contra MUNICIPIO DE BARRANCO DE 

LOBA.  

 

La apoderada de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago con 

fundamento en el título complejo base de recaudo RESOLUCION 0039 del 10 de 

mayo de 2019 por valor de VEINTIOCHO MILLONES CIEN MIL CIENTO VEINTINUEVE 

PESOS ($28.100.129)  
 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos genera la negativa o abstención de que se libre 

mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo con 

los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el título ejecutivo que obra en el proceso carece 

de constancia de ejecutoria, lo que no permite que la manifestación de voluntad 

de la administración quede en fIrme y, en tales condiciones, adquiera ese 

pronunciamiento el carácter ejecutivo y ejecutorio para determinar así su 

exigibilidad en los términos de los artículos antes mencionados. 

 

La resolución aportada carece de constancia de ser PRIMERA y fiel copia de la 

original que tenga fuerza vinculante para ejecutar a la demandada. (Art. 297 No. 

4 CPACA) 
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Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en 

el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 

conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos 

administrativos expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del 

proceso ejecutivo laboral, tampoco se anexan los CDP y RP, la parte interesada no 

puede sustraerse de la obligatoriedad de aportarlos mas aun cuando no aporta 

prueba de aportar uso de los mecanismos ante la misma administración para 

poder reconstruir los documentos necesarios para que el titulo complejo preste 

merito ejecutivo. 

 

En vista de lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. JOHNNY YOUNG OSPINO, en los 

términos y para los fines consagrados en memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 53 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 

 

 

 

 
 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 

 






